Reglamento general de posgrado del IPICYT


Reglamento General de Posgrado del

Instituto Potosino de Investigación Científica y Tecnológica
I. Disposiciones generales

Artículo 1. Este reglamento contiene las normas aplicables a todos los programas de posgrado del Instituto Potosino de Investigación Científica y Tecnológica, A.C. y ha sido elaborado por el Consejo Académico de Posgrado, aprobado por la Junta Académica y sancionado por el Órgano de Gobierno del Instituto.

Artículo 2. Las actividades, instancias y miembros del Instituto Potosino de Investigación Científica y Tecnológica, A.C., que aparecen a lo largo del presente reglamento son:

Colegio de Profesores. Grupo académico departamental, interdepartamental o interinstitucional de profesores investigadores adscritos a cada programa de posgrado, con capacidad para participar en las resoluciones académicas del mismo.

Comité Tutoral. Grupo de investigadores designado para apoyar a cada estudiante de posgrado, evaluar el avance del trabajo de tesis y la madurez académica del estudiante y hacer recomendaciones para elevar la calidad de ambos.

Consejero de Estudios. Miembro del Colegio de Profesores que apoya y guía a los estudiantes de nuevo ingreso, desde los cursos propedéuticos hasta que se les asigne el Director o Codirectores de la tesis.

Consejo Académico del Posgrado. Instancia académico-administrativa formada por el Secretario Académico y los coordinadores académicos de los programas de posgrado del Instituto.

Coordinación Académica. Instancia académico-administrativa coordinadora de las actividades y el apoyo de un programa de posgrado.

Cursos. Asignaturas, unidades de enseñanza o actividades académicas que conforman un programa de posgrado. Incluyen las asignaturas correspondientes al trabajo de tesis.

Departamento. Dependencia académica a la que están adscritos los profesores investigadores de las áreas estratégicas del Instituto.

Dirección General. La máxima autoridad ejecutiva académica y administrativa del Instituto Potosino de Investigación Científica y Tecnológica, A.C.

Director o Codirector de Tesis. Investigador activo que asesora y está encargado del seguimiento del trabajo de tesis de cada alumno del posgrado. Es designado por el Colegio de Profesores y tiene el mayor peso académico entre los miembros del Comité Tutoral y el Jurado del Examen de Grado. Es el profesor titular de las asignaturas del trabajo de tesis.

Instituto. El Instituto Potosino de Investigación Científica y Tecnológica, A.C.

Junta Académica. Instancia académico-administrativa formada por el Director General, el Secretario Académico, los jefes de departamento y los coordinadores de los programas de posgrado del Instituto.
Jurado del Examen de Grado. Instancia académica que decide el otorgamiento del grado académico con base en el desempeño general del estudiante y la defensa de la tesis.
Manual de Procedimientos Escolares. Documento que describe los requisitos, trámites y procedimientos escolares del Instituto.

Órgano de Gobierno. Máxima autoridad del Instituto. Instancia colegiada encargada de orientar, fiscalizar, dar seguimiento y evaluar de manera sistemática las políticas y acciones del Instituto.

Profesor externo. Profesor no adscrito al Instituto; invitado o contratado para realizar cierta actividad académica.

Programa. Conjunto de actividades curriculares dirigidas a la formación de maestros y doctores en ciencias dentro del Instituto.

Reglamento del Programa. Conjunto de normas de cada programa de posgrado del Instituto.

Reglamento General. El presente documento.

Secretaría Académica. Instancia de coordinación académica del Instituto.

Articulo 3.
Son autoridades del IPICyT para los Programas de Posgrado, en orden jerárquico:

a) El Director General

b) El Secretario Académico

c) Los Coordinadores de cada Programa de Posgrado

d) Los Coordinadores de las Opciones Terminales

Artículo 4.
El Departamento de Control Escolar tendrá bajo su responsabilidad llevar el control de los estudiantes, de los profesores que imparten cursos y asesorías y, en general, de la verificación del cumplimiento de los requisitos administrativos establecidos en este reglamento.

Artículo 5. Los programas de posgrado del Instituto serán conducidos por los Colegios de Profesores, serán aprobados por la Junta Académica y sancionados por el Órgano de Gobierno a propuesta de la Dirección General.

Artículo 6. Los ciclos académicos de los programas del Instituto serán semestrales.

Artículo 7. Cada Coordinación Académica se encargará del manejo de los trámites de los estudiantes del programa a su cargo bajo supervisión de la Secretaría Académica, que a su vez se encargará del archivo general y la coordinación de los servicios escolares del Instituto.

Artículo 8. Las soluciones a los casos no previstos en este reglamento deberán ser propuestas y avaladas por los colegios de profesores respectivos y sancionadas por la Secretaría Académica.

II. Programas de posgrado

Artículo 9. Los programas de maestría pretenden que los egresados obtengan conocimientos avanzados y de actualidad en el área de la especialidad, adquieran experiencia directa en el proceso de la investigación científica y desarrollen las habilidades necesarias para ejercer actividades profesionales y docentes. Los programas de maestría tendrán una duración de 24 meses. Para obtener el grado de Maestría los candidatos deberán cumplir satisfactoriamente su programa individual de estudios, el cual incluye la elaboración y defensa de una tesis.

Artículo 10. Los programas de doctorado pretenden formar recursos humanos de alto nivel que sean capaces de realizar investigación científica original o innovación y desarrollo tecnológico y el ejercicio de la docencia en el nivel de posgrado. Los interesados pueden ingresar al programa de doctorado después de haber concluido estudios de licenciatura o de maestría. Los programas de doctorado tendrán una duración de 48 meses para la primera modalidad de ingreso y de 36 meses para la segunda modalidad. Todos los aspirantes al doctorado deberán sujetarse a un proceso de selección riguroso que será definido por el Colegio de Profesores. Para obtener el grado de Doctorado cada aspirante debe cumplir satisfactoriamente su programa individual de estudios, elaborar una tesis resultante de un proyecto de investigación original y defenderla de acuerdo a las normas de su programa.

III. Estudiantes

Artículo 11. Los estudiantes de posgrado del Instituto podrán ser regulares o especiales. Los regulares serán los inscritos en los programas de posgrado del Instituto. Los especiales serán los de otras instituciones que lleven a cabo actividades académicas específicas acordadas de antemano o realicen estancias de trabajo con propósitos limitados.

Artículo 12. Los estudiantes regulares deberán realizar los trámites de su reinscripción al inicio de cada semestre de acuerdo al Manual de Procedimientos Escolares.

Artículo 13. La admisión de todos los estudiantes de posgrado estará sujeta a la aprobación del Colegio de Profesores. Los antecedentes académicos y los documentos necesarios para ser admitido como estudiante regular dependerán de la modalidad de ingreso y el nivel al que desee ingresar el aspirante.
a. Para ingresar al programa de maestría después de la licenciatura, deberá contar con el título profesional, o con la carta de pasante con el compromiso de obtener el título al cabo de seis meses de la primera inscripción.

b. Para ingresar al programa de doctorado sin el grado de maestría, deberá haber concluido los cursos de la maestría en el Instituto con un desempeño sobresaliente y contar con el apoyo de su Director o Codirectores de tesis.

c. Para ingresar al programa de doctorado con el grado de maestría, deberá contar con el apoyo de por lo menos un profesor del programa dispuesto a fungir como Director de un proyecto de tesis que sea aprobado por el Colegio de Profesores.

Artículo 14. Desde de que sea admitido y hasta que llegue a tener Director o Codirectores de tesis, cada aspirante o estudiante de maestría contará con un profesor del programa adscrito al Instituto que fungirá como su Consejero de Estudios designado por la Coordinación Académica.

Artículo 15. Los estudiantes podrán estar inscritos en el programa hasta 12 meses adicionales a la duración establecida; cuando excedan este periodo causarán baja temporal automática y a partir de entonces sólo podrán realizar los trámites necesarios para presentar su examen de grado.

Artículo 16. Los estudiantes deberán haber estado inscritos al menos 12 meses en un programa del Instituto para poder obtener el grado.

Artículo 17. Además de los requisitos impuestos a los estudiantes nacionales, los estudiantes extranjeros deberán cumplir lo establecido para ellos en el Manual de Procedimientos Escolares.
IV. Cursos y estancias académicas externas

Artículo 18. El Instituto tiene la vocación esencial de identificar y abordar problemas de relevancia regional y universal que demanden el concurso de investigadores de diversas especialidades y por ello organizará y realizará seminarios multidisciplinarios como asignaturas obligatorias para los estudiantes de posgrado; los mecanismos de evaluación serán determinados en cada programa.

Artículo 19. Los cursos propedéuticos, cuyo diseño debe ser sancionado por el Colegio de Profesores, pretenden preparar y servir para seleccionar a los aspirantes a la maestría y no podrán ser acreditados en el programa respectivo ni durar más de un semestre. La inscripción de los aspirantes y el registro de calificaciones de los cursos propedéuticos serán realizados por la Coordinación Académica.

Artículo 20. Los titulares de los cursos de posgrado deben ser profesores de tiempo completo del Instituto o profesores de otras instituciones avalados por el Colegio de Profesores.

Artículo 21. Los profesores que no dominen el idioma español podrán impartir cursos de posgrado en inglés siempre y cuando empleen los recursos didácticos suplementarios que se consideren convenientes y tomen en cuenta la capacidad de comprensión de los estudiantes.

Artículo 22. Los cursos deberán ser evaluados por el profesor titular, quien asentará las calificaciones en actas que serán entregadas a la Coordinación Académica en un plazo no mayor de 10 días hábiles después de terminado el curso.

Artículo 23. Las evaluaciones cuantitativas indican el aprovechamiento en cursos o trabajo de tesis y serán asentadas como calificaciones numéricas en una escala del 0 (cero) al 10 (diez) y una sola cifra decimal; la calificación mínima aprobatoria será 7.0.

Artículo 24. El Colegio de Profesores debe avalar la revalidación de cursos que hayan sido acreditados en otros programas.

Artículo 25. Las estancias académicas de estudiantes en otras instituciones deben ser solicitadas por el Director o los Codirectores de Tesis a la Coordinación Académica y aprobadas por el Colegio de Profesores sin eximir al estudiante del cumplimiento de los demás requisitos de su programa para la obtención del grado.

V. Bajas y cambios de programa

Artículo 26. Las bajas de los estudiantes de un programa pueden ser temporales o definitivas.

Artículo 27. Son causas de baja temporal del programa:

a. La falta de inscripción del estudiante al inicio del semestre correspondiente.

b. Solicitud fundamentada de baja temporal del estudiante presentada antes de que hayan transcurrido diez semanas del inicio del semestre en curso, avalada por el Consejero de Estudios o el Director o Codirectores de Tesis y aprobada por la Coordinación Académica.

c. Solicitud fundamentada y justificable realizada en cualquier momento del semestre por el estudiante o por un profesor del programa y aceptada por el Colegio de Profesores.

d. Exceder del término previsto en el Artículo 13 del presente Reglamento.

Artículo 28. Son causas de baja definitiva del programa:

a. Obtener más de una calificación reprobatoria.

b. Tener un promedio inferior a 8.0 en dos semestres consecutivos, incluyendo las calificaciones del trabajo de tesis.

c. Faltas graves de conducta o de ética profesional, uso indebido de las instalaciones y de los recursos institucionales a juicio del Colegio de Profesores.

d. Solicitud expresa del estudiante.

e. Duración excesiva de la baja temporal, de acuerdo a los límites establecidos en el Artículo 25.

Las tres primeras causas (a, b y c) constituyen impedimentos totales para la reinscripción o inscripción de primer ingreso en cualquier programa del Instituto.

Artículo 29. El Colegio de Profesores definirá la duración de las bajas temporales, que no podrán tener una duración mayor de dos años acumulables y harán perder los apoyos y estímulos económicos, en su caso, de los estudiantes durante el periodo de cada baja.

Artículo 30. Los estudiantes con derecho a reingresar solicitarán su reinscripción y cumplirán las condiciones académicas que establezca el Colegio de Profesores.

Artículo 31. La baja de un curso se podrá solicitar durante la primera mitad de la vigencia del mismo y deberá ser aprobada por la Coordinación Académica quien deberá informar al profesor titular del curso y, en su caso, al Director o Codirectores de Tesis o al Consejero de Estudios en un plazo no mayor de 10 días hábiles.

Artículo 32. El máximo de bajas de cursos no puede exceder la tercera parte de la carga académica semestral.

Artículo 33. Un estudiante con promedio de 8.0 o mayor que sea aceptado en otro programa del Instituto podrá solicitar a la Secretaría Académica y por una sola vez su cambio al segundo programa. En los programas de maestría no se podrá efectuar el cambio si ya transcurrió el primer semestre del trabajo de tesis.

Artículo 34. Un estudiante que haya concluido los cursos de maestría con promedio de 9.0 o mayor y cumpla los requisitos de admisión, podrá solicitar el cambio al programa de doctorado.

VI. Tesis

Artículo 35. Todos los estudiantes de posgrado deberán llevar a cabo un trabajo de tesis que constituye la actividad esencial para su formación.

Artículo 36. El tema de tesis y el Director o los Codirectores de Tesis deberán ser presentados a la Coordinación Académica en una propuesta conjunta del estudiante y los profesores involucrados para su aprobación por el Colegio de Profesores.

Artículo 37. La tesis es un documento formal de alta calidad que deberá incluir: antecedentes, justificación, diseño, métodos, resultados e interpretaciones del trabajo de investigación científica o tecnológica, así como las publicaciones arbitradas resultantes del mismo trabajo. Dicho documento constituye la prueba culminante de la capacidad y madurez académica individual del estudiante. La tesis podrá ser escrita en español o en inglés si el Colegio de Profesores lo acepta y en todos los casos deberá tener un resumen en ambos idiomas. Su contenido, formato y extensión deberá conformarse a las instrucciones señaladas en el Manual de Procedimientos Escolares.

Artículo 38. Los estudiantes se incorporarán a los grupos de los investigadores que fungirán como directores de tesis. Cada estudiante podrá tener un Director o dos Codirectores de tesis que deben ser avalados por el Colegio de Profesores. A los directores y codirectores se les reconocerá el mayor peso académico en el trabajo de tesis. El Director único y ambos Codirectores podrán ser internos, es decir, estar adscritos al programa, pero solamente uno de los codirectores podrá ser externo.

Artículo 39. Los directores y codirectores de tesis de doctorado deberán contar con el grado de doctor y ser avalados por el Colegio de Profesores. Los codirectores externos no podrán tener méritos académicos menores que los exigidos a los directores y codirectores internos.

Artículo 40. Cuando el Director o el Codirector interno dejen de trabajar en el Instituto, el Colegio de Profesores se encargará de ratificarlos o designar los sustitutos necesarios.

Artículo 41. Un estudiante puede solicitar el cambio del Director o Codirector de Tesis a la Coordinación Académica. Ésta consultará al Colegio de Profesores, que podrá designar un nuevo Director o Codirector con la anuencia del Jefe de Departamento.

Artículo 42. El Director o Codirector de Tesis puede renunciar a este encargo ante el Colegio de Profesores, que podrá designar un sustituto con la anuencia del Jefe del Departamento.

Artículo 43. El Comité Tutoral, encargado del seguimiento y la evaluación semestral del trabajo de tesis de cada estudiante, estará formado por tres profesores preferentemente adscritos al Instituto entre los cuales se incluirán el Director o Codirectores de tesis. Los miembros del Comité Tutoral también formarán parte del jurado del examen de grado respectivo.

VII. Otorgamiento de grados académicos

Artículo 44. Para obtener el grado los candidatos deberán satisfacer los criterios de calidad y relevancia del programa, cubrir los requisitos generales y el promedio mínimo de calificaciones, haber llevado a cabo satisfactoriamente el trabajo de tesis, haber elaborado y entregado la tesis para su revisión por los miembros del jurado y haberla defendido satisfactoriamente en el examen de grado.

Artículo 45. Para poder presentar el examen de grado el estudiante deberá acreditar su dominio del idioma inglés mediante la entrega de una calificación oficial otorgada por el sistema de certificación que designe el Colegio de Profesores.

Artículo 46. Los jurados de los exámenes de grado deberán incluir al Director o Codirectores de la tesis y constituirse de la siguiente manera:

a. Los jurados de maestría se conformarán al menos con tres miembros, de los cuales al menos dos deberán estar adscritos al Instituto.

b. Los jurados de doctorado se conformarán al menos con cuatro miembros, de los cuales al menos uno deberá ser externo.

Artículo 45. Además de los requisitos contenidos en el Artículo 42, los candidatos a obtener el Doctorado deberán probar su capacidad para generar los productos terminados característicos de su especialidad que designe el Colegio de Profesores, en función del tema y el propósito del trabajo de tesis. Para los temas de investigación básica el producto deberá ser al menos un artículo arbitrado que haya sido aceptado en una revista de prestigio; para los temas de investigación aplicada y desarrollo tecnológico el producto deberá ser al menos un artículo arbitrado o una patente o un informe confidencial para el usuario que haya financiado el proyecto, u otro producto avalado por el Colegio de Profesores.

Artículos transitorios

Artículo Primero. El presente reglamento entrará en vigor 30 días después de su aprobación por el Órgano de Gobierno.

Artículo Segundo. La Secretaría Académica convocará a la Junta Académica para hacer la primera revisión del presente reglamento al cabo de un año de haberse iniciado la operación de los primeros programas de posgrado. Posteriormente el Reglamento será revisado cada año, durante los primeros 5 años, con objeto de actualizarlo y ajustarlo a la dinámica propia de los Programas.

Artículo Tercero. Los casos no previstos en este instrumento serán resueltos por el Colegio de Profesores respectivo y aprobados por Junta Académica, en tanto se elabora y aprueba el reglamento de cada posgrado.

Artículo Cuarto. Los trámites escolares de los estudiantes serán realizados por cada Coordinación Académica, bajo la supervisión de la Secretaría Académica, en tanto se elabora y aprueba el Manual de Procedimientos Escolares.
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